
 

 

 
 
    
 

MISIÓN 
 
Proveer de soluciones habitacionales a las comunidades 
más necesitadas de la República de Guatemala, a través 
de la legalización de terrenos del Estado ocupados por 
familias en situación de pobreza y pobreza extrema, la 
compra y adjudicación de terrenos y la entrega de 
materiales de construcción, por medio de la correcta 
inversión de los recursos obtenidos de la recuperación de 
las carteras del extinto BAMBI y de recursos provenientes 
de otras fuentes. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

VISIÓN 
 
Ser la institución gubernamental que atiende a la 
población en pobreza y pobreza extrema para dar 
soluciones habitacionales de acuerdo a su capacidad de 
pago y con especial tratamiento a los sectores de 
menores posibilidades, ejecutando planes y políticas de 
desarrollo en las comunidades más necesitadas, para que 
cuenten con una vivienda digna, con servicios básicos y 
seguridad jurídica.  
 

 



 

 

 
OBJETIVO GENERAL 
 
Contribuir a elevar el nivel de vida de la población 
guatemalteca de más escasos recursos; brindándoles una 
solución física y jurídica, dotándoles de la construcción de 
los servicios básicos de drenaje, alcantarillado, 
introducción de agua potable, la perforación de pozos de 
agua y con obras de mitigación con la construcción de 
muros de contención. Esto con fondos privativos 
obtenidos de la recuperación de cartera.  


